










SEÑOR(A) 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
E.S.D 
 
EXPEDIENTE 11001 31 03 005 2019 00444 00 
 
REF: Contestación demanda reconvención  
 
 

MILTON STICK GALINDO MEZA   mayor de edad domiciliado en la ciudad de  
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80 808 000 expedida en 
Bogotá, abogado con tarjeta profesional N° 338438 del Consejo Superior  de la 
Judicatura,  actuando como apoderado judicial de MARÍA AMANTINA 
RODRÍGUEZ GUERRA persona mayor de edad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No 20324467 expedida en Bogotá, Y SANTIAGO GUSTAVO MEZA 
RODRÍGUEZ identificado con cedula de Extranjería N° 42628 de Chile, personas 
legalmente capaces , vecinas de esta ciudad, según mandato que se adjunta, me 
permito contestar demanda de reconvención interpuesta por la demandada en 
pertenencia LORENA ANDREA YATE MEZA,  demanda que contestare  con base 
en los hechos que seguidamente expongo, oponiéndome a las pretensiones y los 
hechos de la parte actora de la siguiente manera. 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO-  Es cierto. 

AL SEGUNDO- Es cierto. 

AL TERCERO- No es cierto, ya que la escritura 4238 del 12 de septiembre de 

1964, no registra  una demarcación que indique que dentro del inmueble 

identificado con los linderos y cabidas  del hecho segundo de la demanda  se 

encuentre un apartamento que corresponde  al 20 % de la cuota parte de la 

comunidad de bienes,  apartamento pretendido por la parte actora en 

reivindicación. Es sabido por las premisas normativas y jurisprudenciales que no 

está permitido el ejercicio de esta acción sobre bienes no determinados, 

detallados y cuantificados. De tal manera que el predio demandado no coincide 

con el pretendido en reivindicatorio, y mucho menos con las pruebas que soportan 

dicha solicitud de la accionante. 

AL CUARTO-  No es cierto  este hecho, ya que los servicios públicos de todo el 

inmueble son los mismos, su pago es  compartido por los arrendatarios de mis 

apoderados  poseedores; En cuanto a los impuestos, no aporta la demandante 

prueba alguna de pago por parte suya,  ya que son  los demandados MARIA 

AMANTINA RODRIGUEZ GUERRA, y SANTIAGO GUSTAVO MEZA 

RODRIGUEZ, quienes  siempre han cancelado en su totalidad dichos impuestos 

como se puede evidenciar en el acápite de pruebas aportadas al proceso de 

prescripción adquisitiva de dominio impulsado por mis apoderados. 

AL QUINTO- No es cierto, que el inmueble pretendido en reivindicación tenga un 

avaluó catastral por  CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000),  

desconoce la autora la diferencia entre una cuota parte y un avaluó catastral,        



El supuesto  avaluó catastral donde se establece que el inmueble se avalúa en 

ese dinero no se aporta como sustento de su pretensión al no existir. 

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRIMERA- Me opongo, ya que la acción reivindicatoria exige la existencia 

de un título de dominio anterior a la posesión, y aunque en este tipo de acción el 

demandante no está obligado a pedir que se declare dueño de la cosa que 

pretende reivindicar , si es necesario que demuestre que es el dueño del bien  con 

anterioridad a la posesión del demandado, y con ello desvirtuar la presunción que 

protege al demandado como poseedor del bien , ahora bien,  en esta pretensión la 

accionante solicita una manifestación declarativa por parte del togado, posible  

indicio de que la existencia de la titularidad del derecho real de dominio, en parte o 

cuota dentro de la comunidad de bienes, podría ser producto de una venta 

simulada de los derechos supuestamente adquiridos por la accionante, se 

contradice la demandante cuando en su hecho tercero invoca un 20% que supone 

pertenece a un apartamento del inmueble perteneciente a la matricula inmobiliaria 

50S-40289660,  y en su primera pretensión estima que este 20 % corresponde a 

la totalidad de los linderos del bien inmueble pretendido en pertenencia por la 

parte demandada,  es de recordar que no es posible reivindicar una universalidad 

de derechos o bienes, entendiéndose como tales aquellos  en los cuales  el 

interesado  no determina  con exactitud  sus condiciones cualidades  o cantidades 

y  en esta pretensión la accionante  no detalla con exactitud  el bien pretendido  en 

reintegro, por lo cual no se determina la identidad, y la singularidad de lo 

pretendido. 

A LA SEGUNDA- Me opongo, ya que aunque  presuntamente existe derecho de 

dominio por parte de la actora, este recae en parte o cuota, mas  no en la 

singularidad del bien reclamado, indicando con ello que  no existe identidad plena 

entre el bien inmueble  reclamado en reivindicatorio, y el que se pretende en 

proceso de usucapión por las partes pasivas de este proceso. 

A LA TERCERA- Me opongo toda vez que la redacción y la pretensión de esta 

petición tercera  por parte de la actora,  no es coherente, y las circunstancias de 

tiempo modo y lugar de la posesión que se endilga a los demandados en 

reconvención son notoriamente probadas en el mismo aporte probatorio 

documental allegado por la accionante en reivindicación, es necesario aseverar 

que la posesión ejercida por los demandados, ha sido bajo la conciencia de 

adquirir el dominio por medios legítimos, estos exentos de fraudes y de todo otro 

vicio, toda vez que aunque en el año de 1964, el señor  SANTIAGO GUSTAVO 

MEZA RODRIGUEZ y la señora MARIA AMANTINA RODRIGUEZ GUERRA, 

realizaron compraventa del inmueble hoy solicitado en usucapión, a nombre de 

sus hijos vivos en el momento, recibieron el inmueble de manos del señor LUIS 

CORDERO NEIRA, en su momento el vendedor,  obligándose según las escrituras 

4.238 del 12 de septiembre de 1964, a cancelar CINCUENTA Y SIETE MIL 

PESOS ($57.000) por el inmueble, precio que fue  cancelado así: QUINCE MIL 



PESOS ($15.000) a título de arras , DIEZ Y SIETE MIL PESOS ($17.000),  en el 

momento de la firma de las escrituras, y comprometiéndose a cancelar a banco 

central hipotecario la suma de VEINTICINCO MIL PESOS,  deuda que el vendedor 

Mantenía  como obligación constituida con administración sobre el predio por la 

accionante en reconvención anticrética, y cancelada efectivamente por los 

demandados, en tiempos donde sus hijos eran incapaces absolutos, y la nieta hoy 

demandante en reivindicación  ni siquiera existía, nótese cuyo dominio que aduce 

la accionante en reconvención es producto de una venta ficticia, o simulada, poco 

antes del inicio de la acción de prescripción adquisitiva de dominio invocada por 

los demandados en reconvención.  

A LA CUARTA: Me opongo por considerar, que la redacción de la  demanda 

carece de piso jurídico y conocimiento sobre el  asunto, al solicitar unas 

pretensiones, que al parecer pertenecen a otra acción parecida. 

A LA QUINTA: Me opongo toda vez que la demandante, carece de los requisitos 

mínimos exigidos por la ley sustancial, y se aparta totalmente en sus pretensiones 

de los presupuestos jurisprudenciales, acogidos por la doctrina probable, acerca 

del proceso reivindicatorio de dominio, las premisas jurisprudenciales, doctrinales 

y normativas no se ajustan a unos presupuestos que desvirtúen  a los  

demandados  como poseedores, lo que asevera que estos son los dueños 

mientras otra persona no justifica serlo,  en su lugar solicito se le condene a la 

parte actora al pago de las costas procesales que este despacho considere, así 

como el pago de las agencias en derecho, en favor de la parte pasiva de esta 

demanda. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 

 

Pruebas documentales 

Solicito se tenga en cuenta el acervo probatorio documental presentado por la 

demandante, y se compruebe la veracidad de lo pretendido, teniendo en cuenta 

los principios de veracidad y autorresponsabilidad o carga de la prueba,  por ende 

aplicar lo contemplado en el artículo 86 de nuestra norma procesal. 

 

 

 

EXCEPCIONES   
Me permito proponer excepciones previas  en cuaderno aparte  contra las 
pretensiones del demandante para que el señor juez luego de la evaluación 
probatoria que acompañare a las excepciones, y el análisis de los hechos decida 
conforme a derecho sobre ellas.   
 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 CODIGO CIVIL artículos 946, 948, 947 , ,950, 764, 765, 768, 769,  

 Sentencia T 076 del 2005 

 Sentencia Sc-211 2017 (76001310300520050012401) 

  Doctrina probable (ARTÍCULO 4º DE LA LEY 169 DE 1896, INCISO 2º 
DEL ARTÍCULO 7º DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 
CONCORDANTE CON EL ARTÍCULO 230 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA) 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La demandante LORENA ANDREA YATE MEZA  carrera 1 bis N° 22d78 

sur Barrio Granada, lorenaandreayatem@hotmail.com. 

 La apoderada demandante: Luz Jenny Jiménez Pérez carrera 6 N° 12-88 

piso 7° Bogotá. 

 

 Los demandados MARIA AMANTINA RODRIGUEZ GUERRA y SANTIAGO 

GUSTAVO MEZA RODRIGUEZ, Calle 22 sur N° 3-30 Bogotá. 

 El apoderado de los demandados MILTON STICK GALINDO MEZA. Calle 

22 sur N° 3-42 Apartamento 202 ugcmilton@gmail.com 

ugcmilton@hotmail.com  

 

 

 

 

 

Del Señor(a) juez. Atentamente; 

 
Milton Stick Galindo Meza 

C.C Nº 80808000 Expedida en Bogotá D.C 

T.P  338438 del C.S de la judicatura 


